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MEMORIAL (PROCESO 201700200) RECURSO APELACIÓN

JULIAN ANDRES CARMONA ARANGO <carmonajulian93@gmail.com>
Jue 15/10/2020 16:50
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Quindio - Calarca <jcctocalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (304 KB)
RECURSO DE APELACIÓN.pdf;

Cordial Saludo

PROCESO:           DIVISORIO
DEMANDANTE:    MARIA MARLENY ZULUAGA HERRERA
DEMANDADO:      DALIA LUCY ZULUAGA DE MORENO
RADICADO:          201700200

JULIÁN ANDRÉS CARMONA ARANGO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.935.738 de Armenia, Q., portador de la T.P. 265.036 del C.S. de la J., en mi calidad de
Apoderado del señor JUAN FELIPE SALDARRIAGA, Incidentista  dentro del presente trámite, me permito allegar memorial dentro del mismo, presentando RECURSO DE APELACIÓN en contra de la
sentencia proferida en fecha del 09 de octubre de 2020.

agradezco su colaboración, lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes

recibo notificaciones en el correo 
carmonajulian93@gmail.com 

Atentamente

JULIAN ANDRÉS CARMONA ARANGO
Abogado parte Incidentista
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